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Señora: 
ROGELIA GUADALUPE CECILIA LUCERO ROSERO 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante disposición de la Junta Gene 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA SUPRICE S.A. 
celebrada el 13 de marzo del 2017, se designa a usted como PRESIDENTE, de ld 
misma, por el período estatutaro de cinco años, contados desde la fecha d 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada, 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante 
la Notaria Tercera del cantón Tulcán, Dra. Doris Germania Guerron Champutiz 
el dia 10 de Octubre del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del Canton 
Tulcan el 17 de Febrero del 2017. 

Al felicitada por la designación, le formulo votos por el éxito en su gestión al 
frente de esta compañía. 

Atentamente, 

; o 

blu [Ue 

Ab. Adolto Cadena 
Abogado Patrocinador 

  

Tulcán, 14 de marzo del 2017 
RAZÓN: Por el presente acepto la designación de Presidente de la Compañía 
DISTRIBUIDORA SUPRICE S.A.. y prometo desempeñar tal cargo de 

conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

  

PRESIDENTE 
CC. No. 0400500252
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airis AS 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

TULCÁN, certifica que: 

Númeró.de Repertorio: 

1.- Con fecha Diez de Abril de Dos Mil Diecisiete queda inscrito 
el NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

52 a 52 con el número de inscripción 49 celebrado entre: 

([COMPAÑIA DISTRIBUIDORA SUPRICE S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); 

Y ([LUCERO ROSERO ROGELIA GU UPE A co 1_ cargo 

PRESIDENTE])). Y AS 

  

   

      

Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON TULCAN 

E POR SOFIAN 
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NOTA VA SEXAGÉSIMA SÉP MM Aquerdo con Ja A DEL, CANTOS QUITO 

             
eneln acultad prevista 
doy fe q p de la Ley Notarias 
igual al q “Yue antecede, e. 

QUO ante my 
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